
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  
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3'79 ...... 
&trendado. 

El .Ministro de Relaciones Infieriores, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7296 
:Dooreto Ejecvti1'o de 29 dt noviemln·e 
~ 1898, dispo11'ilnulo qll.6 1.a Oonven
own Postal solwe cédtt'lt&s d6 idtmti
dad cekbrada por el Congre,o ik la 
Uni6n Po,tal Un,ivwsal ffl Was
hington, comitmee á regir d,esde el H' 
d,e eNero de 1899. 

IGNAOIO ANDRADE, 

PUBIDENTE 001'S!l'lTt1CIOlUL DB LOS 

_ ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Deüreta: 

Artículo I'.' 

La Convención Postal sobre cédulás 
de identidad celebrada por el Oongreao 
de la Unión Postal Universal en Was-

. hingt.on, el lo dti junio de 1897, aproba
da por el CoogreKO Nacional el 17 de 
mayo último, y mandado á,' ejecutar por 
~l _Presidente de la &p6blica en u de 
Junio del corriente año, comenzará lí, 
regir desde el l '.' de enero de 1899. 

Artículo 2° 

Se designa al Director General y á loe 
.Administradores de Correos de La Guai
ra, Puert-0 Cabello, Maracaibo, Ciudacl 
Bolívar y Carúpano, para que, conforme 
á las condiciones indicadas en 19- .aferida 
Convención, entreguen á las personas 
que la pidan, las cédulas de identidad. 

Artículo 3~ 

Se fija en un bolívar el precio de cada 
cédula, exclusive el costo de la iotogra
tla, la. cual debe entregarse á la Oficina 
de Correos por la persona que pida una 
cédula de identidad, de acuerdo con el 
nrtículo An d<, la Convención. 

glamentará la fórmula para el servicio; 
ele acuerdo con la Conveucióu. 

Artículo 6'.' 

El Miuistro de Correos y Telégrafos 
queda enca.rga.<lo de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado de 01i mano y Reilado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional en el 
Palacio Fe.lera!, en Carneas, á 20 ele no
viembre de 1808.-Año 88n lle la. Inde
pendencia y 40° de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 
' Refrendado. 

El MiJJistro de Correos y Telégrafos, 

J . L. ARISMENDI, 

7297 
Resolución de 30 de 11ovimnbre de 1898, 

accediendo á m1a solicU.ud tul dttd.ct
da no José Trinidad Sosa, Cartero de 

· la Oficina General de Oorreo!f de esta 
cittdad . 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Rtalaciouee Interiores.- Direc
ción Admioistrntiva.-Oaracas: 30 de 
noviembre de 1898.-88'.' y 40º 

Resuelto: 

En atención {• que el ciudadano José 
'J'rioidb<l Sosa, Cartero de lu Oficinh Ge
oe1-al de Correos de estu ciudad, hlL di 
rigitlo solicitud ele jubilación y pensión 
cor1-wspondiente al Director General clel 
propio ramo ;.Y considerando que, según 
mforme extenqido por éste, dicho ciu
dadano ha desempeñado el empleo con 
cabalidad duraute cuarenta y un años, 
observando siempre ejtmiplar conducta: 
que conEita, además, la i111posibilidad en 
que estí, por sus achaques de seguir en 

..ejercroio de las funciones que 1e concier, 
nen por el de11tino mencionado ; y que 
es deber del Gobierno Nacional premiar 
tao largos se\·vicios y ezJtimular {L lo! 
ciudadanos á ser siempre diligentes é 
intachablemente correctos en el (lesem
pe11o de los cargos que se les confíen en 
cualquiera de los ramos de la Adminis· 
traciou, db1pon1.1 el Presidente de la Re
pública qne se conceda pensión eNpecial 
de ciento veinte bolívareR mensuales !Ll 

LoR requirentes, cuando uo sean oo
uocidos persooalment.e por los funciona
rios ,•ocargados de entregar las cédulas, 
podr{m comprobar Ja identidad de su 
persona por cualquiera de los medios 
indiendos por In Lt,y. 

1 
ciudadano Jm1é Trinidad Smm, Uartero 
de la Oficina General de Correos, y qua 

re- se pague dicha pensión por la To1mrería 
Artículo 5~ 

m Director General <le Correos, 
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